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MARCELO AVILA OREJUELA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, HEDIANTE 
RESOLUCION Ne. ADM-$81260 DE lro. DE OCTOBRE DE 
1981, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 
y, 

CONSIDERANDO 

QUE nedíante escritura pública de 11 de Septiembre 
de 1981, celebrada ante el Notario Décimo Prinero del Can- 
tón Quito, la compañia de responsabilidad limitada denemi- 
nada "DISTRIBUIDORA DE PLASTICOS €. LTDA. , ha aumentado 
su capital, reformado y cedificado sus estatutos: 

QUE el señor Carlos Pérez Carrión, en su calidad 
de Gerente de la compañía, ha comparecido a esta Despacho 
para solicitar la aprobación del aumento de capital, eefor 
ma y codificación de estatutos de la compañía 'DISTRIBUI- 
DORA DE PLASTICOS C. LTDA. a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la escritura pública a que se 
refiere el considerando asateríior. 

QUE la escritura pública nencionaóds guarda confor: 
nidad con el informe y Henorandun Nos. €70, de 28 de Agos- 
to de 1981, amitidos por el Departamento de Inspección y 
Análisis de esta Superintendencia: 

QUE para el otorganiento de la aseritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su valídez; 

QUE el Departamento Legal, mediante Memocranda o. 
SC-DJ-RL-51-492, de 16 de Octubre de 1981, ha emitido in- 
forme favorable para la continuación del trámite; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital, reforma 

y codificación de estatutos de '“"DIS- 
TRIBUIDORÁA DE PLASTICOS C. LTDA.', de conforaidad con los 

tárminos constantes de la escritura pública de 11 de Sep- 
tiembre de 1981,celebrada ante el Notario Uácino Primero 
del Cantón Quito. aumento de capital por la suma de UN 

MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (8/1'350.006,00), 

econ el cual el capital socíal de la compañía asciende a 
UN MILLOS QUINIENTOS MIL SUCRES (s/1'500.000,00), díwidi- 

de en míl quinientas (1.500) participaciones de UN MIL SU 

CRES de valor cada una.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto. de la escritu 

ra pública de 11 de Sapilllenbra defMY8il, 
que será elaborsdo por esta Superintendencia, ve publique 
por uza sola vez, en uno de los diarios de mayor cireula- 
ción eu la ciadad de Quito. Un ejemplar Íutegro del pe- 
viódico en el que se cumpla este fernalicdad laebará ser en- 
trezgado a ento Despacho para su erehivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Netarío Décimo 

Prímero del Cantón Quito anote al mar 
gen de la matriz de la escritura pública de aumento de ca 
pital, reforma y codificación de nstatutos de 'DISTRIBUI- 
DORÁ DE PLASTICOS 2. LTDA, . celebrada en ess Fotaría el 
11 de Sepriembre de 1981. que se la aprueba nedlante la 
presente kesolución. El señor Notario sentará rasón de 
esta anetación uerginal. 

ARTÍCULO CUARTI.- CISPORER que el señor Notario Dúcimo 
Segundo del Cantér Quíto anote sl mer 

gen de la matriz úíe la escritura pública de coustitución 
de (YVISTRIBUIDOSS 0E PLÁSTICOS €, LTBA', celebrada en 
esa Sovarís sl 27 de octubre de 1973, que mediante esecri- 
tura pública de 11 de Septiembre de 1981, celebrada ante 
el Sotario Dáciro Primero del Cantón Ouíto, la compañía 
ha sumentedo su capital, reformado y codificado 3u8s esta- 

tutos, actos qua so aprobtaios madiente la presente Reso- 

lución. El señor Notario sentará rarón de esta anotación 
marginal, 

ARTICULO OMINTO.- DISPONES ome el señor Rkegistrador Mer 
cantil del Cartón Quito anote al mar- 

gen de la inscripción de la escritura pública de constitu 
ción de "DISTRIBUIDORA DE FLASTICOS LU. LTIBA.”, eclebrada 

ante al Notario Técimo Segundo del Cantón Quito, el 27 de 
octubre de 1973, que mediaste escritura pública de 11 de 

septiembre de 1951. eslaebrada en la “votaría Décino Prime- 

ra del Cantón Quito, la compañia ha aumentado su capital, 

reformado y eodificado sus estatutos, actos que son apro- 

bados mediante la presente Resolución. El señor Registra 

dor seutarái razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el sañor Ragiatrador Mer 

cantil del Cantón Quito inscriba la 

escritura pública ade aumento de capital, reforma y codifi 

cación de estatutos de 'DISTRISUIDORA LE PLASTICOS C.LTDA. , 

celebrada ante el Notario Décimo Prímero del Cantón Quíto, 

el 11 de septiembre de 1931, jun6o con la presente Resolu- 

ción. El señor Registrador archivará la segunda copia de 

dicha escrítura y devolverá las restantes con la razón de 

la inseripción que se ordena. 

CUHPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

north... 

A A A A A 7 - ¡A A e a a.  



REPUBLICA DEL ECUADOR E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS + 

Superintendencia de 

  

PROVZ y firmó la Resolución que 
antecede, referenta al aumento de capital, reforma y ecodi- 

ficación de estatutos de la compañía (DISTRIBUIDORA DE 
PLASTICOS C. LTDA. ", el señor Econ. Marcelo Avila Orejuela, 
Superintendente de Compañías Encargado, en Quito, 216 OCT, 981 
CERTIFICO.- 2 

NS 

  

Remiro Semanate king 
SECRETARIO CER L, EMCARGADO. 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1990 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da asfÍí cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidád a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

treinta de Octubre de mí jecientos ochenta y UnO.- ISTRA    en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo da 

  

D». Gustaso Gara Randoras 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


